
 
Nombre del Alumno: Fabiola lopez lopez 

Nombre del tema: La Legislación de la Enfermería en México  

Parcial: 3er  

Nombre de la Materia: Bioética   

Nombre del profesor: Mónica Lizet Quevedo Pérez  

Nombre de la Licenciatura: Enfermería   

Cuatrimestre: 2do  

 

 

Lugar y Fecha de elaboración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cuadro sinóptico   



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 2 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

La legislación de la 

enfermería en 

México 

Antecedentes 

legislativos en México 

Hay derechos y también 

obligaciones. Si existe 

obligación también 

responsabilidad. 

La dinámica del 

derecho se produce 

por la misma 

convivencia social. 

Aspectos legislativos 

actuales 

Organización mundial de 

la salud señala que “es un 

estado de bienestar 

físico, psíquico y social”. 

Para gozar los derechos 

aludidos es necesario el 

binomio derecho-

enfermería surgen 

cuestiones importantes.  

  Normas éticas  

Es parte del conocimiento 

filosófico pero 

encaminada a la 

realización práctica. 

Respetar y cuidar la vida y 

los derechos de los 

humanos 

Asumir la responsabilidad 

como miembro de la salud 

Normas 

profesionales  

Es la esencial del 

trabajo de enfermería. 

La enfermería es una 

diciplina fundamental 

en el equipo de salud. 

Normas legales  

Aplicable en el 

ejercicio de la 

enfermería supone los 

conocimientos 

académicos.  

El ámbito penal es el 

marco normativo se 

amplía, en virtud de 

existir en vertientes 

sustentadas en sancionar 

conductas u omisiones. 

La regulación del 

ejercicio 

profesional 

La persona formada o 

capacitad para proporcionar 

cuidados de enfermería, 

puede realizar actividades 

auxiliares, técnicas, 

profesionales. 

La categoría del personal 

de enfermería, profesional 

o no profesional, se 

encuentra relacionada con 

actividades que la 

competen. 


